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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENOAICBBAIAJ/ NO ()1 7I2024

DECI..ARATORIA DESIERTA

cÓDlGo DE PROCESO DE CONTRATACTÓt'¡: lev-ca-oc oz2l24 (2da. convocatofla)
Cochabamba. 17 de abril de 2024

I,. VISIOS Y CONSIDERANOO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constituc¡ón Politica del Estado, establecen que toda persona tiene

derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada. que digniñquen la vida familiar y comunitar¡ai y que el Estado en todos sus

niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante s¡stemas adecuados de financ¡amiento,

basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Oue, et arliculo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales, delermina

que: ? Slstema de A dmin¡struc¡ón de B¡enes y Serylclos estab/ecerá la foma de contrctac¡ón, manek y dispos¡ciÓn de

blenos y serycios. So sujeta¡á a /os s/gu¡entes pruceptos: a) Previamenta ex¡giá la dispn¡b¡lidad de los fondas que

com\omete o def¡n¡é las cond¡c¡ones de financiam¡enlo requeüas; diferenc¡aÉ las atnbuciones de sol¡c¡tar, autorizar el

¡nicio y tlevar a cabo ol proceso de contnlac¡ón: s¡mpl¡ficará los trámites e ¡dentificará a los responsaD/es do la dec,s¡ó, de

contratación con relación a la cal¡dad, opodun¡dad y coñWtit¡vidad del proc¡o del suministro, inchryendo los eÍectos de los

léminos de pago.(. .)'.

Que, elarticulo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adminiskación

de Bienes y Servicios N&SABS, establece que el Sistema de Adm¡nistración de Bienes y Servicios es el conjunto de

normas de carácter juridico, técn¡co y adrninistraüvo, que regula la mnkatación de bienes y servicios, ei manejo y la

d¡sposición de bienes de las ent¡dades públicas, en forma ¡ntenelacionada con Ios sistemas establec¡dos en la Ley N"

1178 de 20/07/1990, de Adm¡nistración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de Viv¡enda como ¡nstituc¡ón

pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurldica, autonomia de gestión administrativa,

linanciera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Min¡ster¡o de Obras Públicas, Servicios y

V¡v¡enda, con el objeto de dotar soluciones habitac¡onales y hábitat a la poblac¡ón del Estado Plur¡nac¡onal de

Bolivia.

Que, et Decreto Supremo N" 22Sg de 1810312015, autonza a la Agencia Estatal de Viv¡enda - AEVIVIENDA,

efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, deslinados a diseñar yio

ejecutar los prograrnas y/o proyectos estatales de v¡vienda y háb¡tat del nivel central del Eslado, asi como aquellos en los

que concurra con ias entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratacrón directa y la reglamentación

especifica, será aprobado por la ¡,'láxima Autoridad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA, mediante resoluciÓn expresa.

Que, la Resolución Administrativa N0 010/2022 de 0710312022. aprobó el 'Reg/amento para la Contratacñn

Direcla de Obras, Adqú¡s¡c¡ón de Maleia/ de Conslrucción y Sevic¡os de Consultoria para Diseñat y Ejecutat Programas

y Proyectos Eslata/es de Viv¡enda" y el " Proced¡m¡ento para la Contrutac¡ón D¡rccta de Obas, Adqu¡s¡c¡ón de Materialde

Corstrucciór¡ y Seryicios de Consultoria para D¡señar y Ekcutar Programas y Proyectos Estatales de Vlvienda"

Oue,el inciso0 del parágrafo lll delarticulo 26 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones de la

COMISIóN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de'Elaborar el lnfome do Evaluacion y Recomendación de

Adjudicac¡ón o 1ECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesario el lnlorme de conplementación o sus¡entac¡ón para su

rem¡sión alRCD".

Que, los inc¡sos d) y 0 del parágralo I del articr¡lo 22 del referido Reglamento para la Contratac¡ón Direcla de

Obras. Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y

¡Gonstruyendo
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Proyeclos Estaiales de Viv¡enda, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN

DIRECTA, las de '(...) d) Aprobar el lnfomlo de la Conis¡ón o Responsaó/e de Evaluac¡ón y CaliÍ¡cación y su$

reconendac¡ones (..,)'y'(. .)0 Adjud¡c o DECLARAR DESIERTA la contratac¡ón de obras, adqu¡sic¡ón de nateialde
construcc¡ón y sevhios de consultar¡a, nedian¡e Resoluc¡ón Admin¡stnliva o Nola Expresa (según coÍeswnda)'.

Ii.. CONSIDERANOO:

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AE\íDIR CBtuAGP_INF/N" 038912024 de íecha
161Ui2024, la Comisión de Calificación, dentro del Proceso de Contratación eRoYECT0 DE VIVIENDA ¡JUE\A
AUTOCCNSTRUCCION EN EL N,IUNICIPIC DE SACABA . FASE iXXVi) 2C23 . COCHABAI,IBA ¡.EV-CB.'C . O22I?4

l2da. Corvoceiorja), ha establecido, que a la referida mnvocatoria, se presentaron las s¡guisntes propuestas:

PRESET{rafló{

I

¿. ,§ocrAciou accroENl¡.t Lr¿48¡¿u cottsfFugcronES

¡:MPRESA -VrRf rrS' Aa(,¿rÁÚO!, I1.25¿4r

Que, el lnforme Legal AEV/DIR.CB¡üAJ_ INF/i\irc 016?2C24 de fecha 17!(.t4t2124, recom¡enda se declare
des¡erta, en base a los anlecedentes acompañados del proceso de contralación PROYEC'|'|) CE \4V|END¡. NUEVA
Al.,TCrccNSTRlJCCloN EN aL ['luNlclPlo DE SACABA - FASE ixxvi) 2c23 - cocHABA¡¡BA AÉv.cB-cc - 02ziz4
(2da. Co.lvoceioria).

1,. EVALUACION - DESCATIFICACIO¡J
PRCPONENTE: GSYIS?AS SRL

FORMULARIO V.1a
EVATUACIÓN PRETIMINAR

(Para empresas)

Verificación

{Acto de Apertura)

PNESENTó

Página N"

t:rtt:'.rf,,.-. S[I6

DATOS GTNERALES DEL PROCÉSO

Nombre del Propon€nte

Número de Páginas de la
propuesta

Propuesta económ¡ca

Objeto de la contratac¡ón

GSYISPAS 5RL

13 r'

1.566.913,19

OI'.¡STRUCCICN EN ELPROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOC
MUNTCTP¡O DE SACABA -FASE (XXV|) 20 23- cocHAB4r¡!4 ]

RIQUI§ITOS EVALUADOS

sr NO

Evaluac¡ón Prel¡min¿r
(Ses¡ón Reservada)

CONTINUA
DtscAUflc

A

ü"* ffi
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Número de Páginas de la
propuesta

Propuestá económica

rrct.tvtABOTIVIA AEV¡V¡ENOA

Conforme a la Evaluación Prelim¡nar, el proponente GSYISPAS SRL no cumple con lo solic¡tado en el DCD por
lo s¡guiente

El FORMULARIO A-4 el proponente no anexa el certificado or¡Binal y actualizado del reg¡stro profesional
emit¡do por el cole8¡o de arquitectos. Mismo indicado en el DCD.

Por tanto en base al numeral 5.2) inc¡so b) Cuando la propuesta técnica y/o económ¡ca no cumpla con las
condiciones establecidas en el presente OCD. El proponente DESCALIFICA.

2.. EVALUACION - DESCALIFICACION
PROPONENTE ASOCICIACiON ACCIOENTAL LIZARAZiJ CONSTRUCCIONES

ToRMUtARtO V-1b
EVAIUACIÓN PRELIMINAR

(Para Asociac¡ones Accidentales)

Objeto de la contratación
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL

MUNTCTPTO DE SACABA -FAsE (XXVr) 2023- COCHABAMBA

Nombre del Proponente ASOCIACION ACCIDENTAL TIZARAZU CONSTRUCCION ES
l

1.5{t5.8,11,49

DOCUMINTOS

1. Formular¡o A-1. Presentac¡ón de Propuesta X 13 7- 136
CONTINUA

2. Garantía de Seriedad de Propuesta (s¡ hub¡ese sido
requerida)

x 135
CONfIIiUA

3. Formulario A-2 ldent¡f¡cac¡ón del Proponente x 134 - 118
l:O¡,¡TINUA

4. Formularlo A-3. Exper¡enc¡a General y Especifica

del Proponente.
117-109

CONfI¡iUA

5. Formular¡o A4. Hoja de V¡da del Personal x r08-15 0t5caLtíc¡.

6. tormulario B-1, Propuesta Económica x 14-11

7. formulario C-1. Propuesta Técn¡ca v, 10

L Formulario C-2. Condiciones Ad¡cionales x 9,1

DATOS GENIR.ó.1T5 NEI FROCISO

t8r¡

iC§n§tr ds
rl Ui?vc's 3lI o§l

.
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Conforme a la Evaluac¡ón Prel¡m¡nar, el proponente ASOCIAC|ON AcctDENTAL |-|ZARAZU coNSTRUCC|ONEs
presenta las si8uientes observac¡ones:

La boleta de seriedad de propuesta, presentada por el proponente no cumple con las
cond¡ciones sol¡citadas en el DCD. Puesto que el proponente presenta una boleta con un
monto inferior a lo solic¡tado.
Por tanto envase numeral 5.2 inciso g) cuando la garantÍa de ser¡edad de propuesta no €umpla con las

cond¡c¡ones establecidas en el DcD. En este sent¡do es que el proponente no cumple con lo establec¡das en
el DCD. El proponente DESCALIFICA.

3.. EVALUACION - DESCALIFICACIOf.I
PRCPONEI\IE, EI,4PRESA VIRIU§ ASOCiADOS

FORMUTARIO V-1b
EVATUACIóN PRETIMINAR

(Para Asociaciones Accidentales)

DATOS 6[NERATES DEI. PROCESO

'6\

¡1¡.¡¡¡,.'¡r5 gHSfl(}

Ver¡ficac¡ón

{Ac'to de Apertura}

Página N"
PRESENfó

NOsl

Fvaluacióri Prel¡minar
(Seslón Reservádü)

CONfINUA DESCALITICA

DOCUMENIOS

1. Formulario A-1. Presentación de Propuesta x 2-3 CON'T¡NUA

2. Formulario A-zb. ldent¡f¡cac¡ón del
Proponente.

x
5,¡]

coNl'tr.¡uA

3. Garantía de Seriedad de Propuesta (Si hubiese
sido requerida)

X
10

D E 5Cl\t- tf tc A

4. tormular¡o A4. Hoja de Vida del Personal x t3-26

5. Formular¡o 8-1, Propuesta Económica X
86-86

6. Formulario C-1. Propuesta Técn¡ca x 90 103

7. Fornrular¡o C-2. Condiciones Ad¡cionales
x

105

Además cad¿ socio en forma independiente
present¿rá:

8. Formulario A-2€ ldentificac¡ón de lntegrantes
de la Asoc¡ación Accidental.

x 707,
115

9. Formulario A-3. Experiencia General y
Especifica del Proponente.

X 117-

La Paz Of¡cino Nac¡ona!: Calle Feío¡ndo G,Jach¿lla No. ¿'l 1 esq. Av ZCdeOctubre
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Obieto de la contratac¡ón

Nombre del Proponente

¡¡úmero de Páginas de la
propuesta

Propue5ta económ¡ca

PROYECIO DE VIVIENDA NUEVA A
MUNICIPIO DE SACABA -FASE XXVi

UÍOCONSTRUCCION EN EL

)2023- COCHABAMBA

PRESA VIFTUS ASOCI¡\DO5 I
2S'¿

7,56f .ASZ,A5

REQUT5TTOS EVAT.UADOS

DOCUMtNt OS

Ver¡ficación
(Acto d€ Apertura)

PRESENTÓ

sl NO
Pág¡na N'

Evaluación Prelim¡nar
(Sesión Reservada)

CONÍINUA DESCAIIFICA

10. Formulario A-1. Presentac¡ón de Propuesta
X CONTINUA

11. formulario A-2b. ldentif¡cac¡ón del Proponente x 5-18 coñiT tuA

12. Garantía de ser¡edad de Propuesta (Si hubiese sido
requ€r¡da)

x DESCAI-IFICA

13. FormÍlar¡o A-4. Hoja de V¡da del Fersorral X

14. Formulario B-1. Propuesta Económ¡ca x
87 -90

15. Formulario C-1. Propuesta Técnica x
9 2-1r 6

16. Form(llario C-2. Condic¡ones Ad¡c¡onales
)<

778-122

Además c¿da socio en forma ¡ndependiente presentará:

17. Formular¡o A-2c ldent¡ficación de lntegrantes de la
Asoc¡ación Accidental.

x 125- 15 3

18. Formular¡o A-3. Experiencia Ger¡eraly Específica del
f,ro onente.

): 156- 173

Conforme a la Evaluación Prel¡minar, el proponente EMPRES{ V..!SIU§ SSAGIAAAS, la boteta que presenta
no cumple con las condiciones sol¡citada en el D.C.D. misma condic¡ones indica en el punto 4.1 el t¡po de
garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de €jecución inmediata. ¡Constfuygndo

I i i-revcri: §lI{Eltos;

La Paz Of¡cina Naa¡onai: Calle Feinando Grachalla No. ¿ l l esq. Av 2C de Octubre
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Por lo tanto el proponente queda OESCALIFICADO, en base al punto 5.2 inc¡so g) cuando la garantía de
ser¡edad de propuesta no cumpla con las condiciones establecidas en el DCD. En este sentido es que el
proponente no cumple con lo establecidas en el DCD.

POR TANfO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus específicas atribuciones confer¡das por Normaliva
Legal vigente:

RESUELVE:

Artlculo 1.. APROBAR el informe de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/DlR CBA,AGP__l¡lF/N" 0389¿20?,i de
fecha 16i04i2024, la Com¡sión de Evaluación y Calificáción, dentro del Proceso de Contratación Directa para et
PROYEC]O DE VIVIENDA ¡iUEVA AUIOCONSTRUCCION E¡t iL t\¡UNtCtPtO D¡ SACABA - FASE (,IXVI) 2023.
COCHABAII4BA AE!'.Ce,iC - C22124 Qda. Convocaicia).

Articulo 2.. DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón de PROr'ECTo DE VtvtENoA ¡lLrEvA
A|JTOCCNSTRUCCTON IN EL [,tUNtCtplO DE SACABA - FASE (XXVI) 2023 - COCHAEAT4BA AEV.CB-DC _ 0?2i2.1
(2da. Convocatcr¡a), de conform¡dad a lo dispuesto por el Art. 19-l ¡nc. c) del Reglamento para la Contratación D¡recta de
Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda, aprobado mediaflte Resolución Admin¡straüvaNo 01012022 de 07 \O3\ZOZZ.

Articulo 3.- La Unidad Admin¡skativa dependiente de la Dirección Nacional Admin¡strativa Financrera, queda
encargada de la notif¡cación y publ¡cac¡ón de la presenle Resolución y proceder de inmed¡ato a nueva convocatoria.

Regísfrssa, not¡liquese, cúnplase y archivese.

RESIJON§ABLE RECTA

'Ñ-"',

¡Construyendo
r ,, r'). c'.. SusstOsE
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